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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETOS de 5 de mayo de 1941 por los que se 

indulta del resto de la pena que les queda por 
cumplir a los penados que se citan.

Visto el expediente relativo a la solicitud de In
dulto de Eusebio Merino Roldán, condenado por la 
Audiencia de Palencia en agosto de mil novecientos 
treinta y siete a la pena de diez años y un día dé 
prisión mayor por delito de homicidio, y en virtud 
de lo dispuesto en la Ley de dieciocho dé junio de 
mil ochocientos* setenta y el Decreto de veintidós 
de abril de mil novecientos treinta y ochó, atendidas 
las circunstancias del caso y los informes del Fis
cal y la Sala sentenciadora,

Vengo en indultarle dél restó de la peitá q\ie le 
queda por cumplid por la causa y delito iñéh- 
cionados. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cincq de mayo de mil novecientos cuaren
ta y uno.  ̂ ’

FRANCISCO FRANCO

M Ministro de Justicia,
(ESTEBAN BTLBAjO EGÜHA

Visto el expediente de indulto de Andrés Montaña 
Orduña, condenado por la Audiencia de Zamora en 
julio de mil novecientos cuarenta/por delito dex ho
micidio por imprudencia' a la pena de un año de 
prisión menor, y en virtud de lo dispuesto en la 
Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta y el Decreto de veintidós de abril de mil no
vecientos treinta y ocho, atendidas las circunstan
cias del caso y los informes del Fiscal y la Sala 
sentenciadora,

Vengo en indultarle del resto de la pena que le 
queda por cumplir por la causa y delito men
cionados.

Asi lo dispongo por el presente Decreta, dado en 
Madrid a cinco de mayo dé mil novecientos cuaren
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

Visto el expediente de indjilto de Vicente Calvo 
Guillén,01 condenado por la Audiencia dé Valencia 
en dieciséis de. Julio de mil novecientos cuarenta 
a la pena de un añovocho meses y veintiún dias por 
delito de hurtó, .y en. virtud dé lo dispuesto éh la 
Ley de dieciocho ‘de junio de mil ochocientos éeteft-
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ta y el Decreto de veintidós de abril de mil  
novecientos treinta y ocho, atendidas las circunstancias 
del caso y los informes del Fiscal y la’ Sala sen
tenciadora, 

Vengo en indultarle del resto de la pena qué le 
queda por cumpldr por la causa y delito men
cionados. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cinco de mayo de mil novecientos cuaren
ta y uno.  

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN  BILBAO EGUIA

MINISTERIO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO

'

DECRETO de 18 de abril de 1941 por el que se  
incluye entre las industrias de interés nacional la 
proyectada por «Sociedad Ibérica del Nitrógeno».

Examinado el expediente tramitado por la Direc
ción General de Industria, en virtud de instancia  
suscrita por don Juan Antonio Gamazo y Abarca, 
Conde de Gamazo, como Presidente de la «Sociedad 
Ibérica del Nitrógeno», en la que solicita la decla
ración de interés nacional a favor de la industria 
que se propone instalar como ampliación de la que 
actualmente posee en La Felguera (Asturias), de 
compuestos nitrogenados; cumplidos todos ios pre
ceptos exigidos por la Ley de veinticuatro de octu
bre de mil novecientos treinta y nueve, por el-De
creto complementario de fecha diez de febrero de 
mil. novecientos cuarenta, y habiéndose declarado 
genéricamente ’ cíe «interés nacional» ía fabricación 
de. compuestos nitrogenados por Depreto de diez de 
febrero de mil novecientos cuareríta, a propuesta 
del Ministro de Industria y Comeréio y previa de
liberación ‘en Consejo de Ministros,

D I S P O N G O
Artículo primero.—A los efectos de la concesión 

de los beneficios correspondientes, se declara inclui
da entre las industrias calificadas de «interés na
cional» en el artículo primero del Decreto fenérico , 
de diez de febrero de mil novecientos cuarenta, la 
industria de productos nitrogenados sintéticos, am
pliación proyectada por la. «Sociedad Ibérica del Ni
trógeno». de ia|industria que actualmente posee en 
La Felguera (Asturias).

Artículo segundo.—Dicha industria gozará de los 
siguientes beneficios:

a) Derecho de expropiación forzosa de los te-, 
rrenos necesarios para la instalación de las fábricai 
dependencias anejas, apartaderos ferroviarios, enlaces

con vías generales de comunicación, así corno 
servidumbre forzosa de paso para las vías de acceso, 
líneas conductoras de energía eléctrica y canaliza
ción de líquidos y gases que se utilicen o produzcan 
en las instalaciones, según determina la Ley de vein
ticuatro de octubre de mil novecientos treinta y 
nueve, Reglamento de diez * de febrero de mil no
vecientos cuarenta y el Decreto de igual fecha de
clarando de «interés nacional» la fabricación de pro
ductos nitrogenados.

b) La reducción, por un periodo de quince años, 
del cincuenta por ciento de los impuestos que afec
ten, no solamente al capital, sino también a los be
neficios que deban percibir los poseedores de títulos 
representativos del mismo y especialmente de los 
de Utilidades, Derechos reales y Timbre en lo re
ferente a las ampliaciones sucesivas del capital hasta 
el importe que se fije por la Dirección General de ‘ 
Industria, adquisición de maquinaria, utillaje y de
más elementos de fabricación, canteras que sumi
nistren materiás primas para la factoría química y 
terrenos necesarios para las instalaciones que se ca
lifican. Todo ello de acuerdo con las* disposiciones 
legales en vigor y las que al efecto dicte el Minis
terio de Hacienda.

c )  Exención total del pago de ios derechos^ de 
Aduanas para la importación de maquinaria y uti
llaje que luego se determinan. 

Articulo tercero.—Esta concesión se otorga dentro 
de las siguientes condiciones de carácter general:

a) Las características de la instalación y su ca
pacidad de producción se atendrán, en todas sus 
partes, al proyecto presentado.

b) La importación de la maquinaria y utillaje 
será‘ comunicada oportunamente a las Direcciones 
Generales de Industria y- de Aduanas, para que por 
ambas se Qrdene su comprobación e identificación.

c) La importación habrá de efectuarla la mis
ma Entidad concesionaria y los afectos importados 
quedarán vinculados á la explotación industrial de 
referencia, sin que puedan ser destinados a otra 
Empresa distinta ni ser aplicados a fabricación di
ferente, como no spa mediante el pago de los dere
chos de Aduanas qup dejaron de satisfacerse y cuya 
exacción se réalizaria, erf su caso, mediante la opor
tuna liquidación practicada por Los Servicios de la 
Dirección General de Aduanas. A tales efectos, lá 
Inspección Regional de Aduanas correspondiente vi
gilará oportunamente la existencia del material im
portado con exención arancelaria.

Artículo cuarto.—Se establecen como condiciones 
especiales de esta concesión, las siguientes:

a) La puesta en marcha de la fábrica habrá de 
realizarse ¿n un plazo de treinta meses, contados 
a partir del comienzo de las obras, salvo caso de 
fuerza jñayor "apreciado por la Dirección General 
dé Industria. 
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b), Dentro de los seis meses siguientes a la fe
cha de. publicación del presente Decreto, la Entidad 
concesionaria presentará en la Dirección General 
de Industria, escalonadamente, jos proyectos parcia
les y completos de ejecución de dicha industria, 
tanto de edificios comp de maquinaria y demás ele
mentos de fabricación.. En cada uno de ellos se se
ñalarán la maquinaria, utillaje y demás elementos 
necesarios, distinguiendo los que se estimen como de 
importación obligada y los de adquisición en el país. 
En un resumen de maquinaria y utillaje que se con
sidere necesario im portar se especificarán estos, ele
mentos detallando calidad, peso, valor, marca, casa 
constructora y partida del Arancel español que. co
rresponda, incluyendo loa documentos justificativos 
de las propuestas de importación, al objeto de la. 
resolución definitiva por tla Dirección General de In 
dustria y de la fijación de las condiciones de com
probación e Identificación. Esta resolución será co
municada a la Dirección General de Aduanas junto • 
con las condicional acordadas a los fines estableci
dos, en los artículos noveno y diecisiete del Decretó 
de diez de febrero de mil novecientos cuarenta.

c) (Los Estatutos fundacionales dp la Sociedad 
y cualquier ampliación o modificación de . los mis
mos requerirán la aprobación reglam entaria de la 
Dirección General de Industriadla  cual podrá soli
citar de la Empresa concesionaria cuantos datos o 
documentos juzgue oportunos; en relación con el 
cumplimiento de las cláusulas d e ja  concesión, o de 
cualquier otro extremo, y en particular el de la na-, 
cional'idad del capital y eippleados, que deberán 
ajustarse a lo prescrito por el artículo quinto, de la 
Ley de veinticuatro de noviembre de mil nbvecien- 
tos trein tá y nueve.

d) Análogamente quedará obligada a presentar 
a dicho Departam ento los contratos suscritos eQn 
las Empresas extranjeras para la aprobación descon
formidad de sus términos. •

e) Si el Estado decidiera la procedencia de mon
tar en la factoría de nitrogenados las instalaciones 
necesarias para la producción y concentración de 
ácido nítrico, la Sociedad concesionaria, en cumpli
miento de las Ordenes que an cada momento pueda 
dictar el Gobierno, vendrá obligada a realizar tales 
instalaciones con la capacidad ,y características que 
éste fije, y con las compensaciones económicas que 
se determinen.

Artículo quinto.—P or parte . de los Organismos 
dependientes del Ministerio de Industria y Cojnercio 
y dentro de los límites que aconsejen las convenien-; 
cias de nuestro comercio exterior, se concederán fa
cilidades para la importación de maquinaria y ele-, 
mé.ntos indispensables a la instalación de Ja indus
tria  y. para el pago de planos, patentes y licencias 
para el uso de procedimientos extranjeros. •  ,

Artículo sexto.—En or<jen a m aterias prim as y
’ ■ *  1

productos fabricados, se fijan las siguientes condi
ciones:

a) Todas las m aterias primas necesarias para la 
fabricación, serán de .procedencia nacional.

b) La producción mínima y efectiva de esta in
dustria será de nueve mil toneladas métricas de ni
trógeno al año, obtenido por síntesis de amoniaco, 
partiendo del fraccionamiento de gas de cokería, y 

.el producto básico fundam ental será el sulfato amó
nico.

Artículo séptimo.—En v ir tu d d e  lo .dispuesto en 
el artículo octavo de la Ley de veinticuatro de oc
tubre de mil novecientos trein ta  y nueve, se esta
blece por este Decreto la imposición al consumo na
cional de la producción de fertilizantes nitrogenados 
d e esta industria, a un precio mínimo remunerador* 
el cual será fijado oportunamente de acuerdo con 
lás medidas que afefecto se dicten por el Ministerio 
de Industria y Comercio. . ^

Artículo octavo.—La Intervención del Estado pre
vista por el artículo tercero de la Ley de veinticua
tro de octubre de mil-novecientos «treinta y nueve, 
se regulará oportunamente en la parte que afecte al 
Ministerio de Industrie y Comercio por la" Dirección 
General de Industria, de acuerdo con el artículo 
quince del Reglamento de diez de febrero de mil 
novecientos cuarenta

Artículo noveno.—El incumplimiento de las con
diciones en que se otorga'esta concesión, dará lugar 
a sanciones económicas y adm inistrativas de impor- 
tancia proporcionada a la gravedad de la infracción, 
•y que podrían llegar hasta la anulación de los be
neficios concedidos.

 Artículo décimo.—La caducidad de los beneficios 
concedidos que pueda declararse como consecuencia 
de incumplimiento de las cláusulas especificadas) o 
se produzca por renuncia a los mismos por liquida 
ción o'por cese de las actividades de fabricación an- 

vtes de los quince'años, se ajustará a las normas es
pecificadas en los artículos dieciséis y diecisiete del 
Reglamento de diez* de febrero de mil novecientos 
cuarenta.

Artículo undécim o.-E l Ministerio de Industria y 
Comercio, a través de. la Dirección General de In 
dustria, asesorará al Ministerio de Hacienda/ acerca 
de los tiflos de amortización más convenientes ,a las 
diversas partes de las instalaciones de esta industria.

Artículo duodécimo.—Por el Ministerio de Indus
tria -y  Comercio se dictarán las normas oportunas 
para el cumplimiento dev este Decret^. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado- en 
Madrid a dieciocho de abril de mil novecientos cua
renta y uno.

 FRANCISCO FRANCO
Él Ministro de Industria y Comercio.DEMETRIO CARCELLER SEGURA 

4 - m  '
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO de 20 de mayo de 1941 por el que se  
autoriza al Ministro de Obras Públicas para la 
ejecución, mediante subasta, de las obras de 
«Muelle de abrigo en el puerto de Castiñeiras» 
(Coruña).
Exam inado el expediente incoado por el M inisterio dé 

O bras Públicas para la ejecución, por el sistem a de com 
tra ta , de las obras de «Muelle de abrigo en el pue-rtp de 
Castiñeiras» (C oruña), en cuya tram itación se han cum
plido los requisitos exigidos por la legislación vigente en 
la m ateria, a propuesta del M inistro de O bras Públicas 

•y previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero .—Se autoriza al Ministro de Obra* 

Públicas para la ejecución,, m ediánte subasta, jie las 
obras de «Muelle de abrigo en el puerto de Castiñeiras» 
(C oruña), con arreglo al Proyecto y Pliego de Condicio
nes particulares y económicas que han servido de base 
a la tram itación de este expediente y de! que resulta un 
presupuesto, por el sistem a de contrata , de seiscientas se
senta y cinco mil ochocientas quince pesetas con veinti
cuatro céntimos, q u e .se  distribuye en tres anualidades: 
la prim era, que corresponde al presente ejercicio econó
mico, por importe de cuarenta y cinco mil seiscientas 
trein ta y una peseta* con sesenta y siete céntimos, abo- 

- nable con cargo a la S e s ió n  undécim a, Capítulo tercero, 
Artículo* cuarto, Gru,po undécimo, Concepto sextq, del 
Presupuesto vigente, y las restantes con cargo a los cré
ditos que en su día correspondan. ’

Articulo .segundo.— E\ A yuntam iento de Riveira (Cor- 
ruña) deberá contribuir a la 'e jecución  de estas obras, 
•de acuerdo con el compromjso que tiene contraído, con 
el veinticinco por ciento del im porte de las m ism as, que 
d e b e rá  Reintegrarlo al Estado en el plazo máximo de 
vein tt años y devengando, hasta  su total^devolucién, el 
interés d§l dos por ciento, de acuerdo con lo establecido 
en el Artículo sexto de la Ley de Presupuestos de veinti
séis de A e ro  de mü novecientos cuarenta.

A9í lo dispongo por el presenta Decreto, dado en 
Madrid a veinte dé mayo de mil novecientos cuarenta 
y uno. * . 

FRANCISCO FRANCO
E)1 M inistro de O bras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 20 de mayo de 1941 por el que se 
autoriza al Ministro de Obras Públicas para la 
ejecución, mediante subasta de las obras de 
«Muelle-embarcadero en el puerto de Bodión» 
(Boiro).

' Exam inado el expediente incoado por el M inisterio 
de O bras Públicas para  la ejecución, por el sistem a de

contrata, de las obras de «M uelle-embarcadero en el 
puerto de Bodión» (Boiro), en cuya tram itación se han 
cumplido los requisitos exigidos por la legislación vigen
te en la m ateria, a propuesta del M inistro de O bras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
ArtÍQUlQ prim ero.—Se au toriza  al M inistro de O bras 

* Públicas para la ejecución, m ediante subasta, de las 
obras de «M uelle-embarcadero en el puerto de Bodión))

. (B oiro), con arreglo al proyecto y pliego de condiciones ■ 
particulares y económicas que han servido de base a la 
tram itación de este expediente y del que resulta  un pre* 
supuesto, por el sistem a de con tra ta , de doscientas 
ochenta y una-m il cuatrocientas cincuenta y cinco pesetas 
con veintidós céntim os, que se distribuye en tres anua
lidades, la ’prim era, que corresponde al presente ejercicio 
económico, pór im porte de veinte mij pesetas, abonable 
con cargo a la Sección undécim a, 'C apítulo tercero, Ar- . 
tículo cuarto. G rupo undécimo, Concepto sexto, del p re
supuesto vigente, y las restan tes con cargo al crédito 
que en su día corresponda. .

Artículo segundo.— El A yuntam iento de Bpiro (Cq- 
ruña) deberá contribuir a la ejecución de estas obras, de 
acuerdo con el com prom iso que tiene contraído, con el 
veinticinco por ciento del im porte de las m ism as, que 
deberá rein tegrarlo  al E stado en el plazo máximo de 
veinte años y devengando, hasta  su total devolución, 
el in terés del dos por ciento, de acuerdo cqn lo estab le
cido en el artículo sexto de la Ley de Presupuestos de 
veintiséis de enero de mil novecientos cuarenta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, ,dado en 
M adrid a veinte de mayo de mil novecientos cuaren ta  
y uno. 

FR A N C ISC O  FRANCO

El M inistro de. O bras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 20 de mayo de 1941 por el que se 
autoriza al Ministro de Obras Públicas para la 
ejecución, mediante subasta, de las obras de ter
minación del Panta n o  de Pálmaces (Guadala
jara). 
Exam inado el expediente instruido^ por el M inisterio 

de O bras Publicas para la ejecución de l#s obras de ter
minación del P an tano  de Pálm aees (G uad#lajara), en 
cuya tram itación se han cumplido los requisitos exigidos • 
por lá legislación vigente en la m ateria , así como los prer 
ceptqs del Artículo sesenta y síet^ de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la H acienda Pública, a pro
puesta del M m istrp de O bras Públicas y jprevia delibé* 
ración de) Consejo de M inistros,

\  D í  S P O N G O :
A*tlc'iflo únicQt^ -S e  autoriza M inistro de O bras P&- 

blicas para la ejecución, m ediante subasta , de las obras
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de terminación del Pantano de Pálmaces (Guadalajara), 
por su  presupuesto de cuatro millones doscientas cin

cuenta mil novecientas setenta y ocho pesetas con no
venta y nueve céntimos, que se abonarán én tres anua- 
ttdades.

Así lo dáapongo por el pásente Decreto, dado én -Mar 
dr&i a  veinte de mayo de mil novecientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO 
HL Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 30 de mayo de 1941 por el que se 
autoriza al Ministro de Obras Públicas para la 
ejecución, mediante subasta, de las obras de ter
minación del encauzamiento y defensa de la 
Marjelería de Nules (Castellón).
Examinado el. expediente instruido por el Ministerio 

de Obras Públicas para la ejecución de las obras de ter
minación del encauzamiento y defensa de la Marjelería 
de Nules (Castellón), en cuya tramitación se han cum
plido los requisitos exigidos por la legislación vigente 
en la materia, así como los preceptos del artículo sesenta 
y siete ,de la Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo Único.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para la ejecución, mediante subasta, de las 
obras de terminación del encauzamiento y defensa- de 
la Marjelería de Nules (Castellón), por su presupuesto 
de un millón doscientas veinticinco mil ochocientas tres 
pesetas con noventa y seis céntimos; que se abonarán 
en dos anualidades. # •

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinte de mayo de mil novecientos cuarenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

 ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 20 de mayo de 1941 por el  que se 
autoriza al Ministro de Obras Públicas para la 
ejecución, mediante subasta, de las obras de re
paración y ampliación de las de defensa del 
puente de La Algaba (Sevilla), sobre el Guadal
quivir.
Examinado el expediente instruido por el Ministerio 

de Obras Públicas para, la ejecución de las obras de re
paración y ampliación de las de defensa del puente de 
La Algaba (Sevilla) sobre el río Guadalquivir,'en cuya 
tramitación se han cumplido los requisitos exigidos, por 
la legislación vigente en. la materia, así como los precep
tos del artículo sesenta y siete, de la Ley de Adminis

tración y Contabilidad de la Hacienda Pública, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

 D I S P O N G O :
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para Inejecución, mediante subasta, de las obras 
de reparación y Ampliación de las de defensa del puente 
de La Algaba (Sevilla), sobre el río Guadalquivir, por 
su presupuesto de un millón cuatrocientas sesenta y seis 
piil treinta y. cinco pesetas con cincuenta y un céntimos, 
que se abonarán en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinte de mayo de mil novecientos cuarenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

 ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 20 de mayo de 1941 por el que se 
autoriza al Ministro de Obras Públicas para la 
ejecución, mediante subasta, de las obras de «Me
jora del puerto de Viavélez» (Lugo).

Examinado el expediente incoado por el Ministe
rio de Obras Públicas para la ejecución, por el sis
tema de contrata, de las obras de «Mejora del puerto 
de Viavélez» (Lugo), en cuya tramitación se han 
cumplido los requisitos exigidos por la legislación 
vigente en la materia, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero. — Se aútoriza al Ministro de 

Obras Públicas para la ejecución, mediante subas
ta, de las, obras de «Mejora del puerto dé Viavélez» 
(Lugo), con arreglo al Proyecto y Pliego de condi
ciones particulares y económicas que han servido 
de base a la%tramitación de este expediente y del 
que resulta un presupuesto, por el sistema de cori- 
trata, de doscientas' ochenta y cinco mil cuatrocien
tas siete pesetas con sesenta céntimos, que se dis
tribuye en do$ anualidades, la primera que corres
ponde al presente ejercicio económico, por importe 
de veintiocho mil pesetas, abonable con cargo a la 
Sección undécima, Capítulo tercero, Artículo cuarto, 
Grupo undécimo, Concepto sexto, del Presupuestó vi
gente, y la restante con cargo ai crédito que f  n su 
día corresponda. • .

Artículo segundo.—El Ayuntamiento de El Franco 
(Lugo), deberá contribuir a la ejecución de estas 
obra^, de acuerdo con él compromiso que tiene con
traído. con el veinticinco por ciento del importe de 
las mismas, que deberá reintegrarlo al Estado en 
el plazo máximo de *veinte aft°s y devengando, hasta 
su totial devolución, el interés del dos por ciento, 
de acuerdo con lo establecido en el articulo sexto
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de la Ley de Presupuestos de veintiséis de enero 
de mil novecientos cuarenta.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinte de mayo de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 20 de mayo de 1941 por el que se 
autoriza al Ministro de Obras Públicas para la 
ejecución, mediante subasta, de las obras de «Mu
ro de defensa sobre el Islote Anzuela», en el puerto 
de San Ciprián (Lugo).

Examinado el expediente incoado por el Ministe
rio de Obras Públicas para la ejecución, por el sis
tema de contrata, de las obras de «Muro de defen
sa sobre el Islote Anzuela», en el puerto de San 
Ciprián (Lugo), en cuya tramitación se han cumpli
do los requisitos exigióos por la legislación vigente 
en la materia, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas, y pre.via deliberación del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de 

Obras Públicas para la ejecución, mediante subasta, 
de ias obras de «Muro de defensa sobre el Islote An
zuela», en el puerto de San Ciprián (Lugo), con 
arreglo al Proyecto y Pliego de Condiciones particu
lares y económicas que han servido de base a la 
tramitación de este expediente y del que resulta 
un presupuesto, por el sistema de contrata, de ocho
cientas sesenta y nueve mil quinientas seis pesetas 
con cincuenta y un céntimos, que se distribuye en 
tres anualidades, la primera que corresponde al pre
sente ejercicio económico, por importe de cuarenta 
y cuatro mil pesetas, abonable con cargo a la Sec
ción undécima, Capitulo tercero, Articulo cuarto, 
Grupo undécimo, Concepto sexto del Presupuesto 
vigente, y las restantes, con cargo a ¡los créditos 
que en su dia correspondan.

Artículo segundo.—El Pósito Marítimo terrestre 
de San Ciprián (Lugo) deberá contribuir a la eje
cución de estas obras, de acuerdo con el compro
miso que tiene contraído, con el veinticinco por 
ciento del importe de las mismas, \ que deberá re
integrarlo al Estada en el plazo máximo dé veinte 
años y devengando, hasta su total devolución, el ih- 
terés del dos por ciento, de acuerdo con lo estable
cido en el artículo sexto de la Ley de Presupuestos 
de veintiséis de enero de mil novecientos cuarenta 

Así lo dispongo por el presente Decretó, dádd éfc 
Madrid a veinte de mayo de mil noveciéhtós cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 20 de mayo de 1941 por el que se 
autoriza al Ministro de Obras Públicas para la 
ejecución, mediante subasta, de las obras de 
«Terminación de las del Espigón para Trasatlán
ticos», en el puerto del Musel.

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 
Obras Públicas para la ejecución, por el sistema con
trata, de las obras de «Terminación de las del 'Espigón 
para Trasatlánticos» en el Puerto del Musel,. ert cuya 
tramitación se han cumplido los requisitos exigidos por 
la Legislación vigente en la materia, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con» 
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para la ejecución, mediante subasta, de las 
obras de «Terminación de las del Espigón para Tras
atlánticos» en el Puerto del Musel, con arreglo al Pro
yecto y Pliego de Condiciones Particulares y Económi
cas que han servido de base a la tramitación de este 
expediente, y del que resulta un presupuesto, por el sis
tema de contraía, de doce millones ochocientas veinte 
mil quinientas ochenta pesetas con cuatro céntimos.

Artículo segundo .— El importe de la ejecución de estas 
obras deberá ser abonado po’* la Junta de Obras, del 
Puerto de Gijón-Musel con cargo a los fondos de sub
vención del Estado, distribuyéndose su* importe íntegro 
en las ^siguientes cuatro anualidades: la del dóm ente  
ejercicio económico de mil novecientos cuarenta y uno, 
por un importe de un millón doscientas cincuenta mil 
pesetas; las de los años mil novecientos cuarenta y  do9 
y mil novecientos cuarenta y tres, de cinco millones de 
pesetas cada una y la última, correspondiente a mil no-, 
vecientos cuarenta y cuatro, de un millón quinientas se
tenta mil quinientas ochenta pesetas con cuatro céntimos.

Así lo  dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veinte de mayo de mil novecientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 20 de mayo de 1941 por el que se de
clara jubilado al Consejero Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos don Jesús Goicoechea Solís.

En virtud de ló dispuesto en el artículo cuarenta 
y nueve del Estatuto de las Clases Pasivas del Es
tado, y en la Ley de veintisiete de diciembre de mil 
novecientos treinta V cuatro, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas, y previa deliberación dél 
Consejo de Ministros,

Declaro jubiladó, con el haber que por clasifica-
ción le corresponda, al Consejero inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y
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Puertos, don Jesús Goicoechea Solís, que cumplió 
la edad reglamentaria el día cuatro del actual, fecha 
de su cese en el servicio activo del ’Estado.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinte de mayo de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

Alfonso pena boeuf

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 20 de mayo de 1941 por el que se dis

pone cese en el cargo de Director general de Ju
risdicción del Trabajo don Pablo Martínez Al
meida.

A propuesta ded Ministro de Trabajo,
Cesa en el cargo de Director general de Jurisdic

ción del Trabajo don Pablo Martínez Almeida, ex
presándole mi público reconocimiento por los ser
vicios prestados a la Patria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinte de mayo de mil novecientos cua
renta y uno.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 20 de mayo de 1941 por el que se 
nombra Director general de la Jurisdicción del 
Trabajo a don Esteban Pérez González.
A propuesta del Ministro de Trabajo y previa 

deliberación del Consejo de Ministros,
Nombro Director generad de la Jurisdicción del 

Trabajo a don Esteban Pérez González.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinte de mayo de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 20 de mayo de 1941 por el que se dis
pone cese en el cargo de Director general de Tra
bajo, don Mariano Pérez de Ayala.
A  propuesta del M in istro  de T ra b a jo ,
Cesa en el cargo de D irector general de T ra b a jo  don 

M ariano Pérez de A y a la , expresándole m i público reco

nocim iento por los servicios prestados a la P atria.
A s í lo d ispongo por el presente D ecreto , dado en M a 

drid a veinte de m ayo de m il novecientos cuarenta  
y uno. 

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 20 dé mayo de 1941 por «el que se nom
bra Dfirecior general de Trabajo a don José María 
Martínez Sánchez Arjoña.
A propuesta del M in istro  de T ra b a jo  y previa deli

beración del C o n se jo  de M in istros,
Nombro D irector general de T ra b a jo  a don José M aría  

M artínez S án chez de A rjon a .
A sí lo d ispongo por el presente D ecreto , dado en ,M a -  

1 drid- a veinte de m ayo de m il novecientos cuarenta  
y uno.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

ORDEN de 28 de mayo de 1941 sobre 
cese en la Comisión que le fué con
ferida en la Fiscalía Provincial de 
Tasas de Murcia de don Andrés Fer
nández-Vegue Vega.

. Excmos. Sres.: Visto ¿o comunicado 
por el Fiscal Supremo de Tasas,

Esta Presidencia se ha servido acor
dar que el señor que a continuación se 
cita, cese en la Comisión que le fué 
oonferida en la Fiscalía Provincial 
que se indica:

Don Andrés Femández-Vegue Vega, 
de la Fiscalía Provincial de Murcia, 
destinado en Comisión por Orden cir-

 cular de 12 de marzo de 1941, cese en 
su Comisión, reintegrándose a su des
tino.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 194L—El 

Subsecretario, P. D., Luis Carrero.
Excmos. Sres...............

ORDEN de 28 de mayo de 1941 por la 
la que cesa, a petición propia el 
Fiscal Provincial de Tasas  en  Las 
Palmas de Gran Canaria.

Excmos. Sres.: Visto lo comunicado 
por el Fiscal Superior de Tasas y a 
petición del interesado,

Esta Presidencia se ha servido acor

dar que el señor que a continuación 
se cita, cese en la Comisión que le 
fué conferida, en la Fiscalía Provin
cial que se indica:

Don Eduardo de Luis Martín-Tri- 
guero, Fiscal Provincial de Tasas en 
Las Palmas de Gran Canaria, destina
do en Comisión, por Orden circular de 
9 de octubre de 1940, cese en su comi
sión, reintegrándose a su destino.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Djos guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1941.—El 

Subsecretario, P. D.,‘ Luis Carrero.

Excmos/Sres .
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MINISTERIO DE ASUN
TOS EXTERIORES

ORDEN de 27 de mayo de 1941 por la 
que se resuelve el concurso anun
ciado para proveer plazas vacantes 
en el Cuerpo de Vigilancia y Segu
ridad de nuestra Zona de Protec
torado.

limo. Sr.: Como resultado del Con
curso anunciado para proveer tres 
plazas de Inspectores Instructores de 
primera clase y otras tres de segunda 
de¡ Cuerpo de Vigilancia y Seguridad 
de la Zona,

Este Ministerio, visto el infórme de 
la Dirección de su cargo, se ha servi
do disponer:

1,° Que se designen para ocupar 
las tres plazas de Inspectores Instruc
tores de primera clase a los Agentes 
de segunda del Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia de España, don An
gel Aguayo Vélez, don Joaquín García 
Parejo y don Femando Cabrera Co
rredor. Los dos primeios, destinados 
actualmente, con carácter provisional, 
en nuestra Zona, continuarán en la 
situación de «al servicio del Protecto
rado» a la que pasará el señor Cabre
ra Corredor, que presta actualmente 
servicio en Barcelona.

2.o Que se designe para ocupar una 
plaza de Inspector Instructor de. se
gunda clase, continuando en la situa
ción de «al servicio del Protectorado», 
al también'Agente de segunda'clase 
del Cuerpo de Investigación y Vigi
lancia de España, don Joaquín de 
Molina Faura, quedando vacantes 
otras dos plazas de Inspectores Ins
tructores de segunda.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de mayo de 1941.— 

P. D., Juan Peche.

limo. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 27 de mayo de 1941 por 

la que se delega en el Jefe de la 
Sección primera de la Dirección Ge
neral de Administración Local la fa
cultad que concede al Director ge
neral del ramo la Ley de 23 de no
viembre de 1940 en orden a la  
resolución de concursos.

limo. Sr.: Dada la urgencia de pro
ceder a la resolución de los Concursos 
convocados para proveer las vacantes 
de Secretarios, Interventores y Depo
sitarios de Administración Local,

Este Ministerio ha tenido a bien 
delegar la facultad de resolución de 
dichos concursos que corresponde al 
Director general del ramo, conforme 
al artículo primero de la Ley de 23 
de noviembre de 1940, en el Jefe dé 
la Sección primera de la propia Di
rección, don José María Fluxa y Fiol 
de Llorach, hasta tanto se proceda al 
nombramiento de Director general de 
Administración Loe,al.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de mayo de 1941.

GALARZA
limo. Sr. Subsecretario de la Gober

nación.

M I N I S T E R I O  DE 
J U S T I C I A

ORDEN de 20 de mayo de 1941 por la 
que se determina la forma y plazos 
en que han de remitir los Registra
dores Mercantiles a la Dirección ge
neral de Contribución sobre la Ren
ta los datos que se especifican re
lativos a las Sociedades.

limo. Sr.: El artículo cuarto del De
creto de 28 de marzo próximo pasado, 
que instituye el Registro de Rentas y 
Patrimonios, a cargo del Ministerio de 
Hacienda, enumera los .Indices en que 
se divide la Sección Real del mismo, 
figurando con el número cinco el de
nominado «Participaciones en Condo
minios o Sociedades que no sean Anó
nimas». '

Son luentes de creación y conserva
ción del mismo los datos que la Ad
ministración de la Hacienda posea en 
virtud de la Tarifa tercera de Utili

dades y el Registro Mercantil, y, con 
el fin de determinar de una* manera 
concreta la forma y plazos en que las 
dependencias citadas suministrarán los 
datos precisos para la formación del 
mencionado Indice cinco, este Minis* 
terio se ha servido disponer:

Articulo 1.° Los Registradores mer
cantiles relacionarán y remitirán a la 
Dirección general de Contribución so
bre la Renta, ajustándose al modelo 
que a continuación se inserta, las So
ciedades civiles o mercantiles, excepto 
las Anónimas, inscritas y que no hu
bieren sido disueltas, expresando, en 
la forma detallada en el citado mode
lo, el nombre o razón social de la en
tidad y fecha de su constitución, do
micilio, capital escriturado, ídem des
embolsado, si constare este dato; ob
jeto de lá Sociedad, clase, nombre, ape
llidos y domicilios de los socios o par
tícipes y, en su caso, parte del capí* 
tal aportado por 'cada uno de ¿tos. 
Esta relación s^á referida al día 30 
del mes de abril del corriente 
debiendo quedar cumplido éste servfoid 
dentro de la primera quincena del prófc 
ximo mes de junio.

Finalizado este plazo, la Dirección 
general de Contribución sobre  ̂la Ren* 
ta remitirá a la de Registros y Nota» 
riado relación comprensiva de los Re
gistros Mercantiles que no hubieren 
dado cumplimiento a cuanto en esta 
Orden se previene, a fin1 de que pro
ceda a determinar las responsabilida
des en que hubieren incurrido, que se
rán deducidas de, la aplicación estric
ta de los preceptos contenidos en el 
Reglamento del Registro Mercantil 
20 de septiembre de 1919.

Art. 2.° A partir del día 1 de Junio 
del año actual, las relaciones mensua
les .de las Sociedades cuyo estableci
miento, modificación o extinción, ha
yan inscrito en el mes anterior los en
cargados de los Registros Mercantiles 
y que, en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 22 de la Ley regula
dora de 'la Contribución sobre las Uti
lidades de la Riqueza mobiliaria, texto 
refundido de 22 de septiembre de 1922, 
deben remitir a las Administraciones 
de Rentas Públicas, lo efectuarán por 
conducto de la Dirección general de 
Contribución sobre la Renta, la cual, 
después de tomar los datos que preci
se a los fines del Registro de Rentas 
y Patrimonios, las cursarán a las res
pectivas Administraciones provinciales.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1941.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de ios Re
gistros y del Notariado.
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ORDEN de 20 de mayo de 1941 por 
la que se concede libertad condicio
nal provisional a ciento treinta y 
nueve penados.

Ilm o. S r.: Vistas las propuestas for
muladas para aplicación del beneficio 
de libertad condicional provisional es
tablecido por el Decreto de 1.° de abril 
de 1941, vista la Ley de la misma 
fecha dictada en relación con las de 
4 de junio y 1.° de octubre y Orden 
Ministerial de 10 de junio de 1940; 
como asimismo con la Ley de 23 de 
julio de 1914; artículos 101 y 102 del 
Código Penal y Decreto de 9 <de junio 
de 1939; a propuesta del Patronato 
Central para la Redención de Penas 
por el Trabajo y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de libertad con
dicional provisional con la liberación 
definitiva del destierro a los siguientes 
penados, qu^ podrán obtenerla a la 
publicación de la presente Orden:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares (Madrid): Basilio 
S&nz González, Francisco Armendía 
Benito.

De la Prisión Central de Astorga 
(León): José Aradillas Pérez, Miguel 
Henales López, Angel Arruti Arrieta, 
Angel Taboada Costa, Federico Díaz 
Díaz, Antonio Salón Cubano, Lázaro 
Oñate Ibanreta, Antonio (Fernández 
Alvarez, Juan Masegosa Navarro, Fe
lipe Tornero Felipe, Emilio Fernández 
Estrada, Federico Bahón Salcines, An
tonio Huidobro Sanz, Bonifacio Prieto 
Luis, José Dacal Peón, Pedro Prieto 
Luis, Félix Rodríguez Docal, Manuel 
Martín’del Castillo, Baldomcro Herre
ría Cano, Pablo Calvo González, Gui
llermo Eiroa Vázquez.

Del Campamento de Penados de 
Brúñete (Madrid): Francisco Campi
llo Martínez, Paulino Morales de la 
Rubia, Francisco Batista Santiago.

•De la Prisión Central Habilitada de 
Camposancos-La Guardia (Ponteve
dra.) : Alfonso Dehesa Mier.

De la Colonia Penitenciaria de la 
Isla de San Simón (Pontevedra): 
Maximino Sa-n Pedro Alonso, Simón 
Zabala Elorriaga, Avelino Marco Cruz, 
Santiago Gómez Gómez.

De la Prisión Central de Figueirido 
(Pontevedra): Jovino Alonso Rodrí
guez, Luis Alvarez Iglesias, Martín 
Balseiro Dorado, Avelino Alvarez Bo- 
bes, Domingo AVarez Alvarez.

De la Prisión Central de Pamplona: 
Segundo Juez Ahedo, Elias Terán Pas
cual, Simón Moreno Cancho, Crisógo- 
no Cabrito Esteban, Victoriano Her
nández Muñoz.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María (Cádiz): Francisco Mar

tín Ripollés, Marcelino Corra Huma
ran, Carlos Rivera Tovar, Santiago 

 Ocio del Val, Lorenzo Sacaluga Mayo-  
ne, Deogracias Fernández Rojo, Is
mael González Firas, Diómedes Lló
rente Jaime, Miguel Bengoechea Arre- 
gui, Juan Ruiz Ruiz, Pedro Antonio 
Alonso Fernández, Eloy Madrid! No- 
riega, Benigno Zabala Bidea,. Pablo 
Villori Velasco, Ramón Eguren Otada.

De la Prisión Central Especial de 
«Sancti-Spíritus» Ciudad Rodrigo (Sa
lamanca) : Emiliano de Diego García.

De la Prisión Central de Santa Isa
bel Santiago de» Compostela (La Co- 
ruña): Angel Pino Mino.

De la Prisión Central de Totana 
(Murcia): José Ahuir Ferrando, José 
Cano Albadalejo.

De la Prisión Provincial de Barce
lona: Vicente Alvarez Soler, Gregorio 
Berna! Gracia, Rafael Casajuna An
gulo, Jaime Codina Alerm, José Boy 
Padrós.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Jacinto Herrera Pérez.

De la Prisión Provincia de Cádiz: 
Manuel Rocha Rocha. 

De la Prisión Provincial de Huelva: 
Florentino Blanco Blanco, Félix Bel- 
darrain ügalde.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Angel' Antonio Rodríguez Ramírez.

De la Prisión Militar de San Juan 
(Jaén): Francisco Moriana González, 
Ramón Márquez Villar, Juan Tarrell 
Fornells, Lorenzo Ruiz Pérez.

De ¡a Prisión Provincia! de Madrid: 
Manuel Parra Hiera, Sabino ligarte 
López de la Calle, Santiago Mateo 
Celada, Toribio Bermejo Motril, Mi
guel Torrella Toldrá.

De la Colonia Penitenciaria Milita
rizada de Carabanchel Bajo (Madrid): 
Jerónimo García de Blas, Alberto Ar- 
calis Pagés.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Juan Navarro Rivera, Antonio Agui- 
rre Sánchez, Carlos López García, Be
nito Pérez Pinero.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Buenaventura Aurre Apráiz, José 
Alonso Casares, José Córdoba Fernán
dez. Francisco Gómez Arca.

De la Prisión Provincia! de Palen-, 
cia': Eduardo Merino Manchón, Joa
quín Ruflngier {Mis, Rufino Pelaz 
Cuesta. 

De la Prisión Provincia! de Pam
plona : Máximo Tolosana Ezquer Bo
nifacio Leiva Ohávarrf, Francisco 
Magdalena Josa, Faustino García Her
nández, José López Aguirre.

De la Prisión Provincial de Santan
der: José de la Vega Pérez, Mariano 
Ruizazua Cilaurren.

De la Prisión Provincial de Tarra
gona: Juan Moñserrat .Fores.

De la Prisión Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife: Vicente Hernández 
González.

De la Prisión Provincial  de Valla- 
dolid: Francisco García Clemente, Je
sús Carnario Camaño, Elias del Va! 
Gregorio.

De la Prisión Militar de «El Hacho» 
de Ceuta: Antonio Hernández GonzA- 
lez, Juan Gutiérrez Vivas, Enrique  
Maquinay González, Francisco Fer
nández Villa, Anastasio Palacios Ma
tute, José Terrón Sánchez, Diego Ruiz 
Cervantes, Pedro Alvarez Alvarez, 
Francisco Cabrera Rodr^uez, Manuel 
Camaño Lestón, Francisco Caballero 
Pérez, José Mañé Font, Joaquín Oliva 
Torres, Antonio Oliva Cuesta, Evaris
to Astigarraga Barrueta, Jesús Coba- 
ito  Saaevedra, Manuel Morones Díaz. 
Miguel Collado Pérez, Juan Moreno 
Benítez, Aurelio del Campo . Merino, 
José Blanco Sánchez, Frutos Benito 
Andrés, Antonio Barrena Cabo, Fran
cisco Barranco García.

Asimismo, S. g. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha concedido la li
bertad condicional provisional, con 
destierro a los penados siguientes:

De la Prisión Central de Mujeres de 
Palma de Mallorca: María Reyes Car 
chot.

De la Prisión Provincial de Alba
cete : Emiliano Cebrián Ballesteros.

De la Prisión Provincial de Bilbao? 
Romualda Perlado Isla, Antonio Rivas 
Tur, Julio Prada Arrube, Ruperto 
Baucriza Bujanda,

De la Prisión Provincial de Caste
llón de la Plana: Juan Perona Maa* 
tínez.

De la Prisión Provincia! de Murcia# 
Antonio Lozoya Calvo, Romualdo Fea* 
nández Cánovas.

De la Prisión Provincial de Paten
cia: Antonio Herrera Lavahdero, An
gel Diez Gutiérrez .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 d!e mayo dé 1941.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 20 de mayo de 1941 por 
la que se concede libertad condicio
nal provisional a ciento ocho pena
dos.

Ilm o. S r .: Vistas las propuestas for
muladas para aplicación de! beneficio 
de libertad condiciona! provisional es
tablecido por el Decreto de 1.° de abril 
de 1941; vista la Ley de la misma 
fecha dictada en relación con las de 
4 de jimio y 1.° de octubre de 194Ó y 
Orden Ministerial del mismo año; asi
mismo con la Ley de 23 de julio de 
1914; artículos 101 y 102 del Código 
Penal y Decreto de 9 de junio de 1939; 
a propuesta del Patronato Central par 
ra la Redención de Penas por el Tra-
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bajo y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,  

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder la libertad condicional, pro
visional con la liberación definitiva 

•del destierro a las siguientes penados, 
.que podrán obtenerla a la publicación 
de !a presente Orden.

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares (Madrid): Ismael 
Cañizo Gómez.

De la Prisión Central de Burgos: 
Francisco Mediavilla Ruiz, Angel Sá- 
daba Sagasti, Narciso Corcuera Bo
gantes, Ramón Peña Martínez, José 
Paz Lobo, Ricardo del Amo Barrea, 
Miguel Espinosa Martín, Agustín Ex
tremo • García, Teófilo Pérez Pinedo, 
Rogelio Rey Otaño, Emilio Colete Ma- 
drazo, José Antonio Pérez Pinedo, Fé
lix Pérez García, Andrés Amor Arín, 
Dámaso Díaz Tezanos, Aurelio Costa
na Gutiérrez.

De la- Prisión* Central Habilitada de 
Campcsancos-Lá Guardia (Ponteve
dra) : Jerónimo Fuentes. Doallo, An
drés Lascea Muro, Ricardo Izaguirre 
Puente, Lesmes Pérez Amallo.

De la Colonia Penitenciaria de Dos 
Hermanas (Sevilla): Martín Rivera 
López.

De la Colonia Penitenciaria del 
Dueso (Santoña): Lucio Labajos Vi- 
llahoz. Pedro Herrera Pereda.

De la Prisión'Central de Figueirido 
(Pontevedra); Jesús Anón Soutullo, 
Luís González Espina.
• De la Prisión Ctnt:al cié Gijón (As. 

fcurirs): Luis Fernánd z Peruyere. Ro
gar Larda Villazón, José Canteli. An
tonio Otero García, Baldomcro Jimé
nez* Martínez, Pablo Campo Pérez. Eú. 
dosio Fuentes Ura-nga, Eduardo Blan
co Alonso, Alberto Pulgar Rozfe, Jósé 
Sierra Fernández, Nicolás Escudero 
Btirón, Marcos Urizar Unzueta, Fran
cisco Ibarra García Robes, Modesto 
Manéndez Valdés, Avelino Fernández 
Velázquez.

De lá Prisión Central de Mujeres 
de Pa’ma de Mallorca : Margarita Riu- 
tort Llompard, Antcnia Jofre Bnseñat, 
Margarita Juanico Quintana.

De lá Prisión Central de Plamplo- 
na: Mariano Miguel Antolín, Angel 
Matías Baraja, Isaac- Viñáls Sánchez. 
Pedro Muro Calavia, Juan Silva'?Na- 
aara, Eusebio García Velázquez, José 
Pérez Felipe» Félix López López.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa-María (Cádiz): Angel LarrábaJ 
Vidaurrazaga.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Satuvrarán '(Métrico)-: Isabel Salcedo 
Bastevreche, Josefa Gamboa, Üriarte

De la Prisión C5nt al «Tabacalera» 
de Santander: Ramón'Pérez Fernán
dez, Rafael Portilla Bolado.

De la Prisión Central de Valdehoceda

 (Burgos): Manuel Umaran Martínez. 
 Florentino García Fuentes.

De la Prisión Provincial de Cáce- 
res: Luis de la Torre Arredondó.
. De la Prisión provincial de Jaén: 
Amadora Ruiz González,

De la Priúón Provincial de Orense: 
Edmundo Cid Cid, Manuel Fondevila 
Fernández, Manuel Trabanco Suárez

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Ramón Iglesias Laviádes.

De la Prisión Provincial dé Palma 
de Mallorca: Guillérmo Mir Serralta.

De la Prisión Provincial dé Pamplo
na: Aurelio Sánchez Martín, Francis
co Martínez Cara, Arturo Sáehz-Tofre 
Blanco, Miguel Arrese Rui2.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Fermín Osés ■ Alégría, Angel 
Zufiaurre Caminó.

De la Prisión Provincial de Santan
der : Nieves García Cáhreño,’ Elvira 
Blas García.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Raimundo Hernáiz González.

De la Prisión Provincial de Zarago-, 
za: José Isabal Sanjuán.

De la Prisión*de Partido de Mana- 
cor (Baleares): Miguel Humbert Llull, 
Juan A Cérdá-Campó.

De la Prisión de Partido de Alma
dén (Ciudad Real): Eusebio Rodríguez 
Caballero. .

De la Prisión de Partido de Alfaró 
(Logroño) : Félix Sorhouet Rodríguez.

De ía Prisión de Partido de Carta- 
gaña (Murcia): Agustín García ©la
ya, And.és García Torralbá, José Iber. 
nón Ibernón.

De Ja Colonia Penitenciaria del Fón- 
don-Sama de Langreo (Asturias): 
Anastasio Vegas Cuesta,. Felipe Joírih 
Díaz.

Asimismo, S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios ¿uarde, há concedido la Ib 
bertad condicional provisional sin la. 
liberación del destierro a los penados 
siguientes:

De la Prisión Central de Burgos: 
Jesús Calvo López, Abelardo Turienzo 
Urquizu. , ‘

De la Prisión Ceht^al Habilitada de 
Camposancos-La Guardia (Ponteve
dra): Ramón. Váldés González, Maria
no Pérez Mate, José Guerra Alvaí’e2

Dé la Prisión Qentral dé Gijón (As
turias): Manuel Cabrero Alvarez..

De la s Prisión Central de Mujeres 
de Palma de Mallorca: Catalina ¿li
teras Angla das, Francisca Mir Pol, An
gela Castell%Sálord.

De la Prisión Central de Ramplona: 
Ambrosio Gastón ¿arredonda, Perféé- 
to Macho Ramos..

be la Prisión Cantral dé] Puerto de 
Santa Miria (tíádfZ): Jdeé ZorrbZua 
Pagazaurtundua, Ürci'itró OrtÍ2 Gra- 
20 .

De la Prisión Central de Mujeres 
de Saturrarán (Motricó): Victoria AI-, 
varez Alderete, Antonia Serrano Díaz.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Cesáreo Felipe Hernández, Ramón 
Godoy Puerto. Anastasio Olaya More- 

.no, Ambrosio Pániagua García. Juan 
Suárez Sánchez*, Miguel Ramiz Ortiz, 
Librado Collado Pallero.

D¿ la Prisión Provincial de Jaén: 
Antonio Pestaña Orozco.

De la Prisión de Partido dé Valen- # 
cia de Alcántara (Cáceres): Manuel 
Moreno Ruiz.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos

Dios guárde a* V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo do 1941.

BILBAO EGUIA 

Lirio Sr Director general de Prisiones.

M in is t e r io  D E  
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 20 de mayo de 1941 por la 
que se resuelve el concurso de tras
lado para proveer las vacantes exis
tentes en  los servicios centrales y 
provinciales, dentro de l a plantilla 
del Cuerpo de Ayudantes Industria
les dependientes de éste Departa
mento.
limo. Sr.: Anunciado en «1 B. O. del 

día 15 de abril último concurso de 
traslado para proveer las vacantes 
existentes en los servicios centrales y 
provinciales, dentro de la. plantilla del 
Cuerpo de Ayudantes Industriales de
pendiente de este Departamento ; y 
examinadas las solicitudes presenta
das al efecto, y teniendo en cuenta 
el * orden de preferencia manifestado 
por los solicitantes, así como*el de su 
situación en el Escalafón,

Este Miñisterió ha réSuelto conferir 
los siguientes destinos:

Doh Rafael García Martín y don 
Alfonso Sánchez García, a la Delega
ción de Industria de Madrid..

bon Fernando Cármona de la Puen
te, a la de Baleares.

Don Francisco Barcena Fernández, 
a la de Leén. ‘ ’

Doh José Ramón Vaquero Agudo, a 
la de Valladolid.

Don Silverío Vidosa Lera, á la de 
Vizcaya.

bon. Juan Suárdiaz Tuero, a la de 
Toledo.

bon Isidoro Jacihtó Áisa Déa, a lá 
de Logroño.

Don Gregório González Arias, a la 
dé Barcelona 

bon Eúgé va o Alfredo Lácálle, a la 
dé AlaVa.

Don José Escudero Garrido; á la
dé Baft&lohá. x; • v /
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Don José Baiget Alvarez, a la de 
Sevilla
. Don Augusto Villar Qómez, a la de
Burgos.,

Don Angel de Labra Befia. a la de 
Gerona,. *

Don José Qui Batlle. á la de Lé- 
rida.

Don Fernanda Aldana Oció, a la de 
Guadalajara; y 

Don Carlos Rainspott Martín, a lá 
de Guadalajara-.

Lo que digo a V. I. para Su conoci
miento y demás efectos. *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de. mayo de 1941.—P. D., 

Muñoz Rojas.
Ilmo. Sr. Director general de  

Industria.

M INISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 28 de mayo de 1941 por la 
que se determina la forma de  
adjudicación del 80 por 100 de l a s  
vacantes de Inspecciones Municipales 
Veterinarias a los beneficiarios de la 
Ley de 25 de agosto de 1939.

limo. Sr.: La Ordeh de este Depar
tamento de 8. de marzo de 1940 (BO
LETIN OFICIAL del 11), determinaba 
la reserva del 80 por 100 de las vacan
tes de Inspecciones Municipales Ve
terinarias para Caballeros Mutilados, 
Oficiales provisionales, Ex combatien
tes, etc., indicando en las que se refie
re a su provisión por concurso que se
rían las de menor sueldo y se pro- 
veerían por concurso restringido éntre 
los beneficiarios de la Ley de 25 de 
agosto de 1939. La práctica de dicha 
disposición ha puesto * d,e manifiesto 
cjúe, acumuladas en cada provincia las 
vacantes y celebrados los concursos 
restringidos entre dichos beneficiarios 
por su carácter unipersonal de vacan
te, hó alcanzan los beneficios más que 
a los dos, o tres primeros grupos que 
éstabléce dicha Leyt /y siendo el es
píritu de la 'misma que a cada grupo 
se reserve el tanto por ciento de v&- 
cantes que determina, se hace pre
ciso modificar dicha Orden a fin de 
que sea cumplida exactamente la Ley 
de 2'5 de agosto de 1939 y alcance en 
la proporcionalidad que establece, a 
todos sus beneficiarios.

En su consecuencia, vengo én . dis
poner:

1.° De las vacantes de Inspectores 
Municipales Veterinarios existentes én 
cada provincia, se disgregará . en la 
forma que después se determina un

80 por 100 para su provisión de acuerdo 
do con la Ley de 25 de agosto de 1939/ 
Este 80-por 100 se formará por las va
cantes unipersonales de inferior cate
goría y por.las de menor sueldo, cuan
do en el Municipio existieren varios 
Inspectores Municipales Veterinarios.

2.° Una vez determinadas las va- 
 cantes- que han de ser provistas por 
 turno restringido a los beneficiarios de 
 la Ley de 25 'dé agosto de 1939, los 
 Ayuntamientos interesados indicarán 
 el grupo en qüe~ desean se incluya la 
(vacante .de su Municipio.

 3.° En.caso 4e no haber conformi- 
dad ektre los Ayuntamientos en la .in
clusión de los grupos, porque excediera 
alguno del. porcentaje asighado, se de- 

 cidirá por sorteo los que han de for- 
mar el mismo, pasando el exceso a 
completar los otros.grupos.

 4.° Este sorteo se celebrará en la ca.
pitál de la provincia ante Tribunal 
 presidido por el lim o/ Sr. Delegado de 
 Hacienda como Presidente de la Man- 
 comunidad Sanitaria o persona en 
 quien delegue, el. Jefe del Servicio'Pro
vincial de Ganadería y el • Presidente 
del Colegio provincial Veterinario, pu- 

 diendo estos dos últimos delegar en el 
Subjefe del Servicio o en otro miem
bro de la Junta, respectivamente.

Las Corporaciones interesadas serán 
invitadas a presenciar el sorteo, el 
que, no obstante* se llevará a efecto 
sin su concurrencia, 

i El sorteo se verificará en úna sola 
i sesión, previo anuncio del mismo con 
i la suficiente antelación en el «Boletín 
I Oficial» de la- provincia.

De la sesión se levantará acta que,
, extendida por el Jefe del Servicio Pro
vincial de Ganadería1 y firmado por 
todos los asistentes, será remitida a 
esta Dirección General en unión del 
expediente de la convocatoria.

5.° Aun cuando las plazas restrin
gidas salgan a concurso para uií de
terminado grupo de los beneficiarios 
de la Ley de 25 de agosto de 1939, po
drán concursar los restantes beneficia
rios para, caso de que no sea solici
tada por beneficiario del primer grupo 
determinado, pueda adjudicarse'por 
el sistema de rotación que dicha Ley 
establece a otro beneficiario del grupo 
siguiente en el mismo concurso..

6.° La calificación de los méritos en 
los concursos restringidos se vpará cotí 
sujeción a lo que dete.npina la Ley 

. de 25 de agosto de 1939 para cada 
(.grupo, y exclusivamente podrá tener 
consideración lá ficha de méritos pro
fesionales en los empates ene puedan, 
producirse por la aplicación de dicha 
Ley.

7.° Cuantas: dudas én aplicación de 
esta Orden puedan surgir serán some
tidas a oonsulta de la Dirección Ge
neral de Ganadería. 

Lo que comunico a V. I. a vos efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
.Madrid, 28 de mayo de 1941

PRIMO DE RIVERA

Ilmo. Sr. Director general de  
Ganadería.

MINISTERIO DE  

EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 21 de abril de 1941 por lo 
que se conceden becas a cuatro  

alumnos de la Escuela de Altos Estudios 
Arabes de Granada. 

limo. Sr.: Recibida la comunicación 
del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas, referencia 3.1-65, de fe  
cha 8 de abril en cursó, por la quí 
se da cuenta de que en la última se
sión del Consejo ejecutivo de dicho Or
ganismo, celebrada en 4 de marzo pro- 
ximo pasado, se acordó elevar la pro
puesta hecha por la Alta Comisaría di 
España en Marruecos, a favor de Mo- 
hamed Ben Amar Eskirech, Abdese- 
lám Mohatar Boaza,, Abdelkader Ber 
Kiran y Ahmed Ben Mohamed el Had 

.dáui, a fjn de que se dictasen las ór
denes de concesión correspondientes;

Teniendo en cuenta que se han cum
plido los trámites reglamentarios, qu* 
para el pago de la atención de que se 
trata existe la consignación figurada 
én presupuestó, en su Capítulo, n i  ar
tículo 4.V  agrupación i.tt, coñcépto 2.° 
subconcepto 10, y estimándose igual
mente' lá conveniencia de acoplar el 
percibo dejas becas a la duración del 
curso oficial;*

Vista la Orden de 16 de febrero d€ 
1934 («Gacetq,» del 18),

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car á los señores mencionados las cua 
tro becas de que se trata, por una 
cuantía de 4.000 pesetas anuales. ou€ 
les serán ábonadas por mensualidades 
vencidas con cargo a la expresada par
tida del vigente Presupuesto general 
de gastos para el actual ejercicio eco
nómico en este Departamento, y que 
disfrutarán a partir de 1.° de enere 
último hasta el .30 de septiembre ve- 
hidero, debiéndose, con la suficiente 
antelación a la segunda de las expre
sadas fechas, proponerse el relevo c 
prórroga de los beneficiarios, que le 
serán de 1° de octubre de 1941 a 3fi 
de septiembre • de 1942. y encarecién
dose, por lo que1 a las que . en la pre
sente se conceden, la urgente formáli- 
zación ;y tramitación de las nóminas 
que procedan.
 Ló.digo a V. I. para'su coñocimién- 

to y demás efectos. r
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo.. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 27 de mayo de 1941 por la 
que se designan los Tribunales que 

  han de juzgar las oposiciones con
vocadas para proveer en turno libre 
cátedras de los Institutos de Ense
ñanza Media.
Ilmo. Sr.: Convocadas por Orden de 

10 de marzo de 1941 oposiciones en 
turnos restringido y Ubre para pro- 

  veer cátedras de Institutos de Ense
ñanza Media,

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

 Primero.—-Los Tribunales que han de 
juzgar las oposiciones en tumo libré 
serán los siguientes:

MATEMATICAS
Presidente: Excmo. Sr. D. Francisco 

Navarro Borrás, Consejero de Educa
ción Nacional.

Suplente: don Antonio Torro ja Mi
re t, del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas.

Vocal Universitario: don José María 
Iñiguez, Catedrático de la Universi
dad de Zaragoza.

Suplente: don Juan Marco Montón, 
Catedrático de  la Universidad de Zar 
ragoaa. 

Vocales Catedráticos de Instituto: 
don Manuel Calderón, don Juan A. 
Gironza Solanas y don José Estevan 
Ciriquíán.

Suplentes: don Miguel Hoyos Juliá, 
don Tomás Martín del Rey y don Se- 
cundino Rodríguez Martín.

CIENCIAS NATURALES
Presidente: Excmo. Sr. D. José Ma

ría Albareda Herrera, Secretario del 
Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Suplente: Excmo'. Sr. D. Lorenzo Vi- 
las López, del Consejo Nacional de 
Educación.

Vocal Universitario don Maximino 
San Miguel de la Cámara,, Catedráti
co de la Universidad de Barcelona.

Suplente: don Francisco Beltrán Bi- 
gorra, Decano de la Facultad de Cien
cias de Valencia.

Vocales Catedráticos de Instituto’: 
don Marcelino Cillero Angulo, don Jo- 

  sé Lorenzo Fernández y don Rafael 
Ibarra Méndez.

Suplentes: don Francisco Sánchez 
Faba, don Manuel Jerónimo Barroso 
y don Ricardo Oarapeto Burgos

FISICA Y QUIMICA
Presidente: Excmo. Sr. D. José An

tonio Botella Domínguez, del Consejo 
Nacional de Educación.

Suplente: limo. Sr. D. Luis de Blas, 
del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas.

Vocal Universitario: don Vicente
Gómez Aranda, Catedrático de la Uni
versidad de Murcia.

Suplente: don  Fernando Burriel 
Martin,. Catedráticb de la Universidad 
de Granada.

Vocales Catedráticos dê  Institutos: 
don Angel Sáenz Melón, don lVicente 
Aleixandre Ferrandiz y don Juan Es- 
tevan Ochoa.

Suplentes: don Guillermo Mur Este
ban, don José María 'Gallart Sauz y 
doña Angeles García de la Puerta.

GEOGRAFIA E HISTORIA
Presidente: Excmo. Sr. D Jesús Pa

vón y Suárez de Ursina/del Consejo 
Superior- de Investigaciones Científi
cas.

Suplente: Excmo. Sr. D. José María 
igual Merino, del Consejo Nacional 
de Educación

Voc£l Universitario: don Manuel Fe. 
rrandis Torres, Catedrático de la Uni
versidad de Valladolid

Suplente: don Fernando Valls Ta- 
bemer, Catedrático de lg Universidad 
de Barcelona.

Vocales Catedráticos de Instituto: 
don José Martín Alonso, don Fernan
do Arranz Velarde y don Ramón Ez- 
querra Abadía.

Suplentes! don Antonio Bermejo de 
la Rica, don Cristóbal Pellejero Sote- 
ras y don Ignacio puig Bayer.

LENGUA Y LITERATURA ESPA
ÑOLAS 

*

Presidente: Excmo  Sr. D. José Ro- 
gerio Sánchez, Consejero de Educa
ción Nacional.

Suplente: Extmio. Sr. D. Angel Gon
zález Palenda,' del fConsejo Superior 
de' Investigaciones Científicas.

Vocal Universitario: don Tomás Her. 
nández Redondo, * Catedrático de la 
Universidad de Granada.

Suplente: don Francisco Maldonado, 
Catedrático de la Universidad de Sa
lamanca.

Vocales Catedráticos de Instituto: 
don Eduardo Juliá Martínez, don Ge
rardo de Diego y don Rafael Balbín 
Lucas.  \ ; .

Suplentes: don Angel Cnft Rueda, 
don José María Blecua Teíjeiro y don 
Antonio Sánchez y Sánchez Castafier.

FILOSOFIA
Presidente : Excmo. Sr. D. Miguel 

Sancho Izquierdo, Catedrático de, la 
Universidad de Zaragoza.

Suplente: Excmo. Sr D. Manuel Bar
bado Viejo Ó. P.. del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas.

Vocal Universitario: don Francisco 
Yela Utrillá, Catedrático de la. Uni
versidad de Barcelona.

Suplente: don Francisco Alcaide VL 
llar, Catedrático de la Universidad de 
Valencia.
 Vocales Catedráticos de Instituto: 

don Perfecto García Conejero, don Ca
lixto Terés Garrido* y don Leopoldo 
Eulogio Palacios Rodríguez.

Supleiftes: don Juan Colón, excelen
tísimo señor don Ramón Roquer Vila- 
rrasa y don Emilio» Huidobro de la 
Iglesia. 

LATIN
Presidente: Excmo. Sr. D. Luis Or- 

tiz. Muñoz, Consejero de Educación 
Nacional.

Suplente: Excmo. Sr. D. Lorenzo Ri- 
ber Carripíns. de la Real Academia Es
pañola.

Vocal Universitario: don José Vá
llelo Sánchez. Catedrático de la Uni- . 
versidad Central.

Suplente: don Abelardo Moralejo, 
Catedrático de la Universidad de Sa
lamanca.  .

Vocales Catedráticos de Instituto: 
don Agustín Muñoz Roldan, don An
tonio Magáriños García y don Luis 
Garcíá García.

Suplentes: don Eduardo García de 
Diego, don Francisco Almenar Su ay y
don Alfonso Navarro Funes.

GRIEGO
Presidente. Excmo. Sr. D. José Ma

nuel Pavón y Suárez de Urbina, del 
Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Suplente: don Domingo Miral, Ca
tedrático de la Universidad de Zara
goza.

Vocal Universitario: don Sebastián 
Cirac, Catedrático de la Universidad 
de Barcelona. ‘

Suplente: don Leopoldo de Juan, Ca. 
tedrático de la Universidad de k Sala
manca.

Vocales Catedráticos de Instituto: 
excelentísimo señor dón Luis Ortiz 
Muñoz,' don Eustaquio Echauri y don 
Eduardo García de Diego.

Suplentes: don Angel Pariénte He- 
rrejón, don Manuel Casas Homs y do- 
fia Esperanza  ̂Ducay.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1941. 

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.
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ORDEN de 27 de mayo de 1941 por la
que se nombran los Tribunales que 
han de juzgar las oposiciones a cá
tedras de Instituto en turno restrin
gido. 

limo. Sr.: Convocadas por Orden de 
10 de marzo de 1941 oposiciones, turno 
restringido y libre, para proveer cá
tedras de Institutos de Enseñanza 
Media,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner el nombramiento de los siguien
tes Tribunales que 'han de juzgar las 
oposiciones en tumo restringido.

Ciencias Naturales.—Presidente: Ex
celentísimo Sr. D. Manuel Lora Ta- 
mayo,. Consejero de Educación Na
cional.

Suplente: Excmo. Sr. D. Lorenzo Vi- 
las López, Consejero de Educación Na '̂ 
cional.

Vocal universitario: D. Emilio Fer
nández Galiar.o. del Consejo de In
vestigaciones Científicas.

Suplente: D. Pedro Ferrando Mas, 
Catedrático de la Universidad de Za- | 
ragoza. ¡

Vocales Catedráticos de Institutos: I 
D. Joaquín Novella Valero.

D. Emilio Rodríguez López Neyra. , 
D. Félix Pérez de Pedro.
Suplentes: D. Leandro Silván Ló

pez.
D. Ricardo Aldama Herrero.
D. Luis Muñoz-Cobo Arredondo. 
Física y Química.—Presidente: Ex

celentísimo Sr. D.. Luis Bermejo Vida, 
del Consejo ' Superior de Investigacio
nes Científicas.

Suplente: D. José A. Botella Domín
guez, Consejero de Educación Nacio
nal.

Vocal universitario: D. Francisco 
Bosch Ariño, Catedrático de la Univer
sidad de Murcia.

Suplente: D. Teófilo Gaspar Ama!, 
Catedrático de la Universidad de. Grsu 
nada.

Vocales Catedráticos de Instituto: 
D. José Berasain Erro.

D. José Rubio Estevan.
D. Roberto Feo García.
Suplentes: D.a Jenara V. Amal

Yarza.
. D. Mariano Hernández Femando.

D José Barceló Matutano. 
Matemáticas.—Presidente: Excelen

tísimo Sr. D José Royo López, Con
sejero de Educación Nacional.

Suplente: Excmo. Sr. D. Joaquín 
García Rúa. del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

Vocal universitario: D.. Emilio Ro
mán Retuerto. Catedrático de la Üni- 
versidad de Salamanca,

Suplente: D. Antonio Torroja. Ca
tedrático de la Universidad de Bar
celona.

Vocales Catedráticos de Instituto: 
D. Luis Adalid Costa.

D. Teófilo Pérez Cacho.
D. Ignacio Martín Robles.
Suplentes: D José Ofiate Guillén. 
D. Alfredo Rodríguez Labajo.
D. Francisco José Herrero Palomo. 
Lengua y Literatura Españolas 

Presidente: Excmo. Sr. D. Angel Gon
zález Palencia, Consejero de Educa
ción Nacional.

Suplente: Excmo. 8r. D. José Roge- 
rio Sánchez. Consejero de Educación 
Nacional.

Vocal universitario: D. Luis Mora
les Oliver, Catedrático de la Univer
sidad de Sevilla.

Suplente: D. Dámaso Alonso, Cate, 
drático de la Universidad Central.

Vocales Catedráticos de Instituto 
D. Miguel Allúe Salvador.

D. Jaime Oliver Asín.
D. Federico Acevedo Obregón. 
Suplentes: D Félix Ros Cebrián.
D. Ramón Luelmo Alonso. N 
p . Francisco Sánchez Castañar 
Latín.—Presidente: Excelentísimo se

ñor don Pascual Galindo, Catedrático 
de la Universidad Central.

Suplente: Excmo. Sr. D. Luis Ortiz 
Muñoz, Consejero de Educación Na
cional.

Vocal universitario: D. Abelardo Mo- 
ralejo, Catedrático de la Universidad 
de Santiago..

Suplente: D. José Vallejo Sánchez, 
Catedrático de la Universidad Central.

Vocales Catedráticos de Instituto: 
D. Enrique Barrigón.

D. Manuel Marín Peña. *
D. Javier Echave-Sustaeta 
Suplentes: D Basilio Lain García. 
D. Eugenio A. de Asís González.
D. Juan Alvarez Delgada 
Geografía e Historia.—Presidente: 

Excmo. Sr. D. Carmelo Viñas, del Con
sejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas.

Suplente: Excmo. Sr. D. Ciríaco Pé
rez Bustamante. del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas.

Vocal universitario.—D. Cayetano Al
cázar, Catedrático de la Universidad 
de Valencia.

Suplente: D. Carlos Riba García, 
Catedrático de la Universidad de Za
ragoza

Vocales Catedráticos de Instituto: 
D. José María Igual Merino.

D. Manuel Mozas Mesa.
D. Enrique Montenegro López. 
Suplentes: D José Pulido Rubio.
D. Elíseo González Negro.
D. Juan Gómez Crespo.
Filosofía:—Presidente: Excelentísimo 

S r/ D. Mariano Puigdollers, del Con
sejo Superior de Investigaciones Cien, 
tíficas.

Suplente: Excmo. Sr. D. Nicolás Ma
rín Negueruela, del Consejo Superior 
de. ’• Investigaciones Científicas.. - '

Vocai universitario: Don Pedro Font

Puig, Catedrático de la Universidad 
de Barcelona.

Suplente: Don Juan Zaragüeta, Ca. 
tedrático de la Universidad Central.

Vocales Catedráticos de Instituto: 
Don Antonio Alvarez de Linera, don 
José Giner Pitarch, don Andrés Mar
tínez de Azagra.

Suplentes: Don Cristóbal Caballero, 
don José Solás García, don Salvador 
Milián Albalat.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos’años.
Madrid, 27 de mayo de 1941.

IBANEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de'Enseñan.

zas Superior y Media.

MINISTERIO  
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 26 de mayo de 1941 por la
que se limitan los derechos para re
visión de permisos de las clases C y 
D para transportes de viajeros y  
mercancías.
limo. Sr.: El artículo segundo del 

Decreto de 18 de abril próximo pasa
do (BOLETIN OFICIAL de 1 de ma
yo), encomiéndala las Inspecciones 
Provinciales de Circulación y Trans-' 
porte, a la Dirección General de Fe
rrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera y al Consejo directivo 
de Transportes por Carretera el estu
dio de los servicios que deben con
tinuar funcionando, entre ellos los cía. 
sificados de las clases,C) y D) para 
transporte de viajeros y de mercan
cías sin itinerario fijo.
* La aplicación a estos trabajos de 
los artículos 24 y 25 (G) de la Ins
trucción de 21 de abril de 1910, sería 
desproporcionada a la índole de ellos, 
y produciría a los transportistas ■ un . 
gasto demasiado elevado, que debe re
ducirse a límites justos y convenien
tes. 1

En conrecuencia, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

1.° En el infirme acerca de cada 
permiso de las'Clases C) o D) para 
transporte de viajeros o de mercan
cías por carretera,. la remuneración 
al personal facultativo de la Inspec
ción Central de Circulación y Trans
portes -y de la Inspección provincial 
correspondiente será -/de. quince (15) 
pesetas, y serán de cinco (5) pesetas 
Iqs gastos de material, de escritura y 
generales; distribuyéndose el - total a 
razón de diez por ciento (10 por 100) 
para aquélla y del 'noventa por cien
to CS3-por 100) para, éstn recau
dará slos derechos y-los distribuirá, 

r '
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2.° La remuneración se repartirá 
entre el personal facultativo de las 
Inspecciones en la misma proporción 
señalada por el artículo 25 (g) de la 
Instrucción de 21 de abril de 1910. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1941.

PEÑA BOEUF
Emo. Sr. Director general de Ferro

carriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera. 

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

Dirección General de Marruecos 
y Colonias 

Aviso rectificando el anuncio publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 7 del actual para 
proveer una plaza de Ingeniero Agró
nomo en nuestra Zona de Protec
torado.
Por haberse padecido error material 

en la redacción del anuncio publica
do en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 7 del actual, respec
to al sueldo y gratificación asignado 
a la plaza de Ingeniero Agrónomo de 
nuestra Zona de Protectorado, sacada 
a concurso en virtud del mismo anun
cio, se pone en conocimiento de los 
interesados a quienes pueda afectar 
que la referida vacante se halla do
tada con siete mil setecientas pesetas 
de sueldo y séis mil de gratificación.

Madrid, 28 de mayo de 1941.—El Di
rector general: P. S.: Agustín Achú- 
tegui.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las en

tidades industri ales que se citan.
Cumplidos los trámites reglamen

tarios en el expediente promovido por 
«Saltos del Duero, S. A.»,

Esta Dirección general ha resuelto 
autorizar a «Saltos del Duero, S. A.», 
para ampliar sus redes de distribución 
de energía eléctrica con una línea de 
alta tensión desde la subestación de 
León hasta la de Santa Lucía, con 
arreglo a las condiciones generales 
fijada^ en la Norma 11 de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre. de 
1939 y a las especiales siguientes: 

Primera.—El plazo de puesta en 
marcha será' de tres meses, contados

a partir de la publicación de esta re
solución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Segunda.—La totalidad de los ma
teriales a emplear será de producción 
nacional.

Tercera.—La presente autorización 
no implica la aprobación del proyec
to en los aspectos técnicos y admi
nistrativos, que son objeto de regla
mentación especial, la que deberá ob
tenerse de los organismos técnicos de 
este Ministerio, Delegaciones de In
dustria, siguiendo la tramitación que 
señalan las vigentes disposiciones en 
materia de electricidad.

Dips guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1941.—El Di

rector general, Juan de Alarcón.
Señor Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de León.

Visto el escrito presentado por don 
Gregorio Ruiz de Aguirre, recurriendo 
en alzada contra resolución de la De
legación de Industria de Alicante, que 
le denegó autorización para reanudar 
la fabricación de purés;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las dis
posiciones en vigor relativas a la ins
talación de nuevas industrias y am
pliación de las existentes, estando com
prendida la solicitada en el grupo pri
mero, apartado a) de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 
12 de* septiembre de 1939, habiéndose 
presentado por el interesado el recur
so en tiempo hábil;

Considerando que persisten las cau
sas que motivaron 1 k denegación de la 
industria, sin que del estudio del re
curso se desprenda ninguqa circuns
tancia especial que aconseje modificar 
el criterio extraordinariamente restric
tivo que se viene siguiendo en la con
cesión de autorizaciones a esta clase de 
industrias,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Gregorio Ru'iz de 
Aguirre, contra resolución de la Dele
gación de Industria de Alicante, que 
le denegó autorización para reanudar 
la fabricación de purés; pudiendo ele
var nueva instancia el interesado pa
ra obtener la oportuna autorización 
en el momento en que desaparezcan 
las actuales dificultades de aprovisio
namiento de primeras materias.

Dios guarde a V. Sv muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1941.—El Di

rector general de Industria, Juan de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero ¿efe de la Delegación

de Industria de Alicante,

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre y Mo

nopolios 
(Sección de Loterías)

Anunciando la anulación de dos bille
tes del sorteo de la Lotería Nacional 
que ha de celebrarse el día 2 de ju
nio próximo. 
Habiendo sufrido extravío los bille

tes de la Lotería Nacional números 
41.224 y 41.225, de la sexta serie, co
rrespondientes al sorteo que ha de ce
lebrarse el día 2 de junio próximo, 
que fueron remitidos para su venta a 
la Administración de 'Loterías núme
ro 16, de Sevilla,

Esta Dirección General, de confor
midad cotí lo prevenido en el artícu
lo 10 de la vigente Instrucción de Lo
terías, de 25 de febrero de 1893 ha 
acordado declararlos nulos y sin nin
gún valor para los efectos del men
cionado sorteo.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demá^ que corres
ponda.

Madrid, 29 de mayo de 1941.—-E1 Di
rector general, Femando Roldán.

Autorizando a la Presidenta de las 
Damas Protectoras del Obrero, de 
esta capital, para celebrar una rifa 
benéfica en combinación con e l sor
teo de la Lotería Nacional de 12 del 
próximo mes de diciembre.
Por acuerdo de este Centro directi

vo, fecha de hoy, se autoriza a doña 
Valentina Torres Quevedo, Presidenta 
de la Asociación «Damas Protectoras 
delN Obrero», de esta capital, para ce
lebrar una rifa de carácter benéfico 
en combinación con el sorteo de la 
Lotería Nacional de Í2 de diciembre 
próximo, en la que se adjudicarán co
mo premios un estuche de cubiertos 
de plata de ley, una máquina de es
cribir «Remington» y una máquina de 
coser «Singer», para los poseedores de 
las papeletas cuyos números sean igua
les al priipero, segundo y tercero, res

petivamente, de dicho sorteo, rifa que 
tiene por objeto recabar recursos para 
el sostenimientp de los fines benéficos 
de la Institución, quedando obligada 
la solicitante a satisfacer a la Hacien
da, antes de poner en ejecución la rifa, 
el impuesto del 4 por 100 sobre el im
porte total de las papeletas que se 
emitan, establecido por el artículo 5.° 
del Decreto-ley de 20 de abril de 1875, 
el del Timbre del Estado en la forma 
y cuantía dispuestas en el 202. de la 
Ley del Timbre de 18 de abril de 1932 
y a someter los procedimientos de la 
rifa a cuanto previenen las disposicio
nes vigentes.

Lo qué se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 27 de mayo de 1941.—El Di
rector general, Femando Roldán.


